
§IÚ
CONGEPCION
¡n,rn:ii ,r |rr , ,

www.concepcion.cl

En Sala Reun¡ón de Alcaldlá d6 la Mun¡cipalidad, a 09 de jun¡o d6l 2017, siendo la6 08:45
horas, se da por iniciadá la Sesión Extr¿ordinaria del Concejo fvunicipalde Concepc¡ón, convocáda
mediante Decreto Alcsldico N" 462 del06 dejLrnio de|2017.

PRESIDENfE: SR. ALCALDE
ALVARO ORTIZ VERA

SECRETARIO: SR. SECRETARIO lrtUNlC|PAL (S)
CARLOS IlTARIANJEL SÁNCHEZ.

HORA OE lNlClO:08:45 HORA DE TERIVINO:09:10

CONCEJALES ASISTENÍES

BORIS NEGRETE CANALES

PATRICIA GARC|A MORA

RICARDO TROSfEL PROVOSTE

JAIME [¡ONJES FARIAS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO. PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EI\¡ILIO ARI\,4STRONG OELPIN

JOAOUfN EGUILUZ HERRERA

HECÍOR MUÑOZ URIBE

ALEX IfURRA JARA
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Desá¡rollo dét Conce¡o

Sr. P¡es¡dente det Coñceio Municipat de Concepción, Don Átvero Ort¡z Vera,

Il,l,§J8l?tl,""5li;."1 ;:1,",T:[#:. 
o., damos inicio a este concejo rvrunjc¡par Erraordinario,

s . secretáio [,lultcp¿l Don Caros l\Iana1]el, punlo No l

Sr. Secretarto Municipalde Concepción (S), Doñ Cartos Marianjet Sánchez.

IVILy bLelos dias acta de coñision de h:.F.ra-No .9 
de fecha 01 06.2017. pres¡de te Reunrcr señorAIey kLfra Jar¿. Asistieron ros colcei¿res selofes: Ricefdo Tfosrer pfovosre, cr.fisran paJrsen

Espelo-Pardo. pa tr.oa Garc ta l\,4ora J¿ire l\,lonies fr.ias. em iliá ni_stronl b" üi, "' '' ,, ",

!9 Dirgctgre de Administración de Salud solicita modrftcactón presupuestada por Conven¡o dellantenimiento de tnfraestructura (p[¡t) 2017, financia¡o con ion¿os aÁi sl¡rvá¡ó ¿1r 6"lrjiéicl.
Por Io anteflor, se solicitar áprobar:

I\rodificác,ón Presuplestaria de Gastos de la Dirección de Adminisfación de Salud para et año 2017,por la suma de $2.600.000.-, de la siguieñte manera:

DE ACIIVOS NO F NANC EROs

,.!!!i

A cont ¡uacón se presenta elcomportam ento presupuestario at23 05.2017

I
22 05.001 l\,4antenimiento y Reparac ones 18.637.000.

4.313.000- t57.772.- 4,155,723,-

C X P BIENEs Y SERVICIOS DE CONSUMO
Manle¡imiéñto y Rep¡r¿c oñes

La Sra lvlacarena Venegas, Profesional de la DAS. señala que se solicita esta r¡odificacón par¿
poder licitar la cornpra de uñ sillóñ dental que será dest¡nado al consultor¡o Juan Soto Aguilar y que
esto no irnplic¿ un mayorqasto, sino una redistribución delm smo.

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad, lá modificación presupuestaria de gastos de la
Diección de Administración de Salud para el año 2017, por la suma de $2.600.000.-

Sr. Presidente delConcejo lVunicipal de Concepc¡ón, Don Átuaro OñizVera.

Unánime en la comisión se ofrece la palabra. En votación qu¡enes estén en contra, se abstenqan?. 8

5!B

ACUERDO No l9-5-2017CE

El cONcEJo I{luNlclPAL DE CONCEPCÉN, en su sesión Extraordinaria N" 5 del díá de hoyi el

ofcio N'1568-17del 23de mayode2017 de la Directora de Adminisfación de Saud Municipali lo
tratado en la Comisón de Hac¡enda N" 19 de fecha 1 de lunio delpresente; en atenciÓn a lo dispuesto
en los articulos 65 y 79 de la Ley N" 18.695, Orgánlcá Constitucional de lvlLlnicipalidades, adoptó el
s¡guiente Acuerdo:

2

'1.- Ofic¡o Ord. N'156e-17 del 230517. Directora de Administración de Satud. Mod¡t¡cációnPresupuestária.

2l!4!
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1ll9.,E-84 MOD|FTCAC|óN pRESUpuEsTARtA DE GASTOS DE LA DTRECC'óNADM¡ñtSTRAclóN DE SALUD PARA EL Año 2017, poR LA suMA DE s2;oiüo]"'-""'
DE

0E acivos No FlNANcraRol
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El presente Acuerdo lue,adoptaclo con el voto favorabte clel pres¡dente det Concejo Mun¡c¡pat
de Concepc¡on, señoÍ Alvarc Ort¡z Vera y de los Concejales sañores, Héctor ¡ituñoz ur¡be.
Je¡ma MonJes Fafias, Joequ¡n Egu¡luz Harrcñ, Chris¡ian pautsen Espejo-p¿nclo, Ate\ kur?
Jara, Bois Negrete Canales, Patic¡a carcia Moñ, Rícado Tróstet pñvosi_

Sr. Sec.etario Munlc¡pal de Concepclón (S), Don Cárlos Martan¡el Sánche2.

2.- Ofcio Ord. N" 771, del 29.05.f7 del Diector de Plánific¿cón. Soticitia aprobac¡ón de Íansferencia
gratuita de los lnmuebles gestioñados ante elSERV|U.

cxpBTENE'YSERVICTOS DECO¡¡SUMO
M¿ñte.iml.nto y Reparacioer

El Drrector de Planillcación so icita acuerdo del Concejo ML¡nicipat apruebe que ta municipatidad
gestaoñe ante el SERVIU Región del Bioblo, la sol¡citud de transferenciá gratuita cte tos tnmuebtes
denomiñádos lote ML1n, bte ML2-E1, tote ML2-E2 y tote ML2-E3, ubicados en cate Enazuriz srn
número sector Pedao de Valdivia Bajo, comlna de Coñcepción, que tienen una supedicie
aproximada de 1.627 M2, 6701\{2, 2.430 [¡12 Y 6.482 M2, según plano S8R- 23.873 y S8R-22.326, que
rola insciito, a ñayor extensión a nombre del SeNlcio de Vivieñda y Urbanización de la Regrón del
Blobio, a fotas 2578 bajo el N"2T82del Reqistro de Propiedad del año 1983del Conseñador de
Bieñes y Ralces de Concepción.

ElSr. Edgardo Beltrán, Profesionalde Pla¡ificación señala que se solicitará alSeNju eltraspaso de
os nmuebles al Mu¡icipio y posteriormente éste será quen adm nistre los inmuebes y podrá
entregados en comodato a as instituciones que asi lo pudieren solrcrtar. Agrega que los terrenos
correspondeñ a una Multicanchá, dos sedes socLales y una cáncha de fi¡tbol. Hace entrega de uñ
plano delteneno donde se ubican los rnmuebles,

Lá Com sión de Hacienda aprueba por u¡animidad otorgar autor¡zación para que la l. Muñicipalidad
de Concepción gestione anle el SERVIIJ la transferencia graturte de los inmuebles denominados ote

MLl-1, lote lü12-E1, lote ML2-E2 y lote ML2-E3, ubicados en calle Enazuriz s n número, sector Pedro

de Valdivia Balo, comun¿ de Concepción

Sr. Présidente delConceio Mun¡c¡palde Concepción, Ooñ Átuaro OrtbVera.

Unáñ me en la comisión, se ofrece la palabra. En votación quienes estén en contra, se abstenqan?' 8

ACUERDO N'20'5-2017CE

Et CONCEJO MUNIGIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Extaordiñaria N" 5 del dia de hoy; el

ofc¡o N'771 del 29 de mayo de 2017 del Secreta¡o Comunal de Planillcacióni lo tratado en la

Comisión de Hecienda No 19 de fecha 1 de lunio del presente; en etencíÓn a lo dispuesto eñ los

arlfculos 65 y 79 de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa idades, adoptó el siguiente

Acuerdo:

APRUEBA AUÍORIZACION PARA OUE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION GESTIONE ANTE

er srnvlu REG|óN DEL BloBlo, LA TRANSFERENoIA GRATUITA DE LÓs lNlvluEBLES

óeHo¡¡lN,qoos LorE ML1-1, LorE ML2-81, LorE ML2-E2 Y LofE ML2'E3, uBtcaDos EN

éÁ,tie eaa¡zuatz stv NúttERo, sEcroR PEDRo DE vaLDtvta BAJo, co uNA DE

óólcEürit, óuE TIENEN uNA sÚPERFlclE APR.XIMADA oE 1 627 M2 67ott2' 213o M2 Y

3

Lo anterior, en el mar@ de in¡ciativas de proyectos desarollados en el marco del Programa
Recuperación de Bários; Sede Social Riviera Biobfo, Multicáncha, Sede Aromo.

Por lo ánterior se solicitá aprobar Autorzación para que la f\runicipelidad de Co¡c€pc¡ón gestione
ante el SeNiu la Transferencia GÉtuita de los lñmuebles antes individualizados.
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LO ANIERIOR fN LL MARCO DF IN¡CIqIIVAS DF.PROYECTOS DESARROLLADOS ÉN EL
il¡i.,3^R:,,f tpSSXAf, 

EcuprRACToN o¡ aonnró-s §iói íóói^i.iil?"aX eroero

El pfesente Acuerdo fue ddoptado con et voto favonble clet prcsldente clat Concelo lnunictpatcte concepctón, s.ñor Atvero or¡iz véh v cte tos.concejates i"Ááii,-ioííiiiiíi", u¡¡.,Jaime_Monjos Fartas, Jodqun Esuituz Héffera. ct ¡at"i eáiÁái-L"ifiiiii¿i,"Ái"r o,,oJaft. Pat¡icla carcia Mora, Ricadó Tróstet rrcvoste.

S.. Secretar¡o Municlpat de Concepc¡ón (S), Doñ Cartos lvlarianjet Sánchez.

3 - Oficio Ord No 772 de 29.05.2017 det Director de ptaniiicación_ Soticata aprobación de t¡ansferenciagraluita del lñmueble gestionado ante etSERVtL,

El Director de Plañiftación soticita ácuerdo del Concelo Municipat apruet¡e que ta munic¡patidadgestione añte et-SER\4U.Regón det Bnbro. ta soticiíud ¿" ránrr":e"iá- ql"tuiá Oi] lnmre¡le
oeTo_rTáoo tote A2 Lbtcado en calle Lás Calchas N.56. sedor pedro oe Váúivia Bap, coruña de
9:::I.-o:.-o!g -,§19! :ra superfic e áDro).¡rada de I Be7 [r2 

""g¿" 
pirná ériñ-iá-ziil qr" ,ol"

Irsc-lro. a mayor extensron a rorb.e del Servicio de Vivie'rda y Urbanización de ta Región d;l'Biobio,
a fojas 2857, bajo et N. 1957 det Registro de propredád det a'ño 20.13 det óonieru"cii oJ ei"ne" y
Raíces de Concepció¡.

Lo anterior, en el rnarco de iniciatjvás de proyectos desarollados en el rnárco del progr¿ma
Recuperación de Barr¡os; Cesfam, Pedro de Vatdivia Balo.

Por lo antedor, se solic¡ta aprobar Autorizacióñ para que la Munic¡palidad de Concepcióñ gel¡one
ante elServiu la T6nsferenc¡a Gratuita deInñuebles antes individuifuado.

El Sr. Edgardo Bell.án, Profes¡onal de Planif¡cación, señala que conesponde elterreno det Cesfam
Pedro de Valdivia y hace entrega del plano det tugar.

La Comis¡ón de Hácienda apruebá por unanimidad otorgar autorización para que la I tllun¡cipatidad
de Concepción gestione ante el SERVTU tá transferencia gratuita del inmuebte denominado 6te A2.
ubic€do en calle Las Cánchas N'56, sector Pedro de Valdivia Bajo, comuna de Concépción

Sr. Presidonte d€l Conceio Mr¡ñlc¡pal de Concepción, Don Álvaro O.tE Vera.

Unánime en la comÉión, se ofrece la palabra. En votación quieñes estén en contr¿, se abstengan?, 8
votos a favor,

ACUERDO N" 21-5-2017CE

El CONCEJO IVUNICIPAL DE cONcEPcóN, en su Sesión Extraordinaria N'5 det dta de hoy; et
oñco No 772 del 29 de nrayo de 2017 del Secretario Comunal de Planificáción; lo tratado en e
Com¡s¡ón de Hacienda No 19 de fecha 1 de lunio del presentei en atencón a lo dispuesto en los
artÍculos 65 y 79 de la Ley N" 18.695, Orgánica Conslitucional de Muñic¡pal¡dades adoptó el sigu ente

c0N EP r0

LO ANTERIOR, EN EL IVARCO DE INICIATIVAS DE PROYECTOS OESARROLLADOS EN EL
N1ARCO DEL PROGRA]IIA RECUPERACIÓN OE BARRIOSi CESFAIV, PEDRO DE VALDIVIA BAJO.

El presanto Acuedo lue dcloptaclo con 6l voto favo¡able del Prcslclente clel Concejo Municipal
cle Concepción, señot Alvaro O¡t¡z Vera y de /os ConcéJáIes señor*, Héctor Muñoz Uibe,
Ja¡me Monjes Fades, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espojo-Penclo, Alex tlur¡a
Jeft, Patdcla Garc[a Mora, Ricardo Tróstel Prcvoste.

aPRUEBA oroRGAR AUfoRrzAcróN PARA euE LA MUNTCTPALTDAD DE coNcEpctóN
GESTIONE ANTE EL SERVIU LA TRANSFERENCIA GRATUITA DEL INNIUEBLE OENOMINADO
LOTE A2, UBICADO EN CALLE LAS CANCHAS N"56, SECTOR PEDRO DE VALDIVIA BAJO,
co[,tuñA DE coNcEPcróN.
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Sr. Secreterio Mun¡c¡pal de Concepción (S), Don Cartos MarianJelsánchez,

4.- Oficio Ord N"296, del 29.05.17 Jefa de Rentas y Pátentes I\/unicipates. Soticita Aprobár Trastado
Pátente de Alcoholes Rol 4-2741 y 4-2742.

oRD- N' 651, 0E 23104/2017, OE LA

SECREIARIA MUNICIPAI. INIORMA
QUE REVISADA TA JUMIA DE

VEC]NOS 
'ERCÁNA 

AL LOCAL SE

ENCUENÍRA VENCIDA EN 
'LREGIÍRO OE ORGANIZAC]ONEs

COMUNIIARIAS DESDE EL 03 DT

IO AI,¡TERIOR EN CONFORMIDAD A
LO EIA8LICIOO EN LOS ARÍICULO§
65 LfR.a Ñ) DÉ rA rIY 13.69t Y 43

Sr. Presidente del Concejo lylun¡clpal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Unánime en la comisión se ofrece lé palabra. En votác¡ón qurenes estén en contra. se abstengan?, I

ACUERDO No 22-5-2017CE

El CONCEJO It UNICIPAL DE CONCEPCÚN, eñ su Sesión Extraordinaria No 5 del díe de hoy; el
oficio Nó296 del 29de mayo de 2017 de la Jefa de Re¡tas y Patentes Municipales, lo tratado e¡ lá
Comisión de Hacenda No 19 de fecha 1 de junio del presente; la Ley 19.925t en atención á lo
dispuesto en los articulos 65 letfa ñ) y 79 de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucroñal de
MJnicrpahdades. adopló el sigJienle Acuerdo:

Por lo anteñor, se solicitá aprobar Traslado de Patentes Roles 4-2471 y 4-2742, Gko: Restau6nt
Diumo y Nocturno con Alcohoes, desde Plaza España N"522 LocalS e ce le Seraño N%37 de esta

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad Traslado de Patente Rol4-2471 y 4-2742, gito:
'Restaurant Diurno y Nocturno con Alcoholes al contribuyente NELSON ALEJANDRO SAN MARTIN
BASTIAS, desde Plaza España N'522, Locál 8 a calle Serrano N"437de esla comuña.

APRUEBA TRASLADO DE PATENTE ROL 4-2471 Y 4-2742, GIRO: 'RESTAURANT DIURNO Y
NOCTURNO CON ALCOHOLES" ARTICULO 3 LETRA C) LEY 19.925 DE ALCOHOLES (NO
LII,IIITADA) AL CONTRIBUYENfE NELSON ALEJANDRO SAN MARTIN BASTIAS RUT 12.920,352.8
DESOE PLAZA ESPAÑA N'522. LOCAL 8 A CALLE SERRANO N'437 DE ESTA COMUNA DE

CONCEPCION,

Sr. Secretaalo Munic¡palde Concepc¡ón (S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

5 - Suplementaclin y IUodifcación Presupuestaria porvalor de $ 241.242.000.'
La SUBOERE con fech¿ 25.05.2017 depositó en la cuenta del Banco Sanlañder S 241.241 625.- por

coñcepto de Compensácaón Predios Exentos para ser transferido a las empresas que contrátá el

municipio, para enircgar el servicio de recolección y/o transporte de res¡duos sÓlrdos domicrliarios y/o

servició de barrijo dé c€lles, los que fueron iñgresedos en arcas mlnicipales el ¡iia 29.05.2017' a

tr¿vés de la Orden de lngresos N'5624250.

Por Resolución N' 69 de lecha 04.04.2017 de la SUBDERE se deteminó el monlo a transferir á cadá

municipio, para la lv'luñicipalidad de Concepcióñ corresponde a § 241.241.625.' pe? el pago de 225

lrabajadores extemalzados (conduclores, peonetas y baredores de cálles)

El presen¡e Acuedo fue adoptaclo con el voto lavordble del Presidente del Concejo Munic¡pal
(le Concepclón, señor Alva¡o Orliz Vera y de |os Conceiales señores, Héctot Muño, Uribe,
Ja¡me Monjas Farias, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Chistlan Paulsen Espeio-Pando, Alex lturra
Jara, Patr¡ciaGarcía Mota, Ricardo Ttóstel PrcvostQ.

www.concepcioñ.cl

lrPO OE pAl!ñTE 
I D'¡ECCTON
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Teniendo prcsente la problemáticá de quién pagará a tos trabaladores de los meses de enero a
rñado dé 2017, doñde la empres€ a cargo det Servicio era Oir¡ensión S.A., cr.¡yo contÉto veñció el
31.03.17. la Oirección Juridica, mediante Ord. N,236 det24.03.17 eñitió pronunciámieñto señatañdo
que no existrria ningún impedimento legat al efeclo y fatándose de fondos púdicos que ta
munícipa¡ided debe velar que lleguen a su destino finat, esto es, a tos trebaládores de te ya referida
empresa. debiese ser esta l. M! n icipalidad qu¡en debie re pagar darectamente a eslos trábajadores Lo
anterior sin perju¡cio de otra solución que pudiere proponer la SUBDERE

F¡nalmeñte, de los fondos deposilados a la empresa SERVITRANS Servicios de L¡mpieza Urbána
SA., le conesponden I de 12 meses, lo qle de un monto de $180.931.219.-. y a lá empresa
D|i',iIENSION 3 de 12 meses lo que da un valor de $60.3'10.406.- y que deben quedar e¡ municrpro
pára ser pagado directamente a os lrabaiadores beneficiados de DIMENSION S.A. que laboraron en
los meses de Ene¡o Feb-ero / f¡arzo de 2017.

Por lo anteriorse requ ere eprobar:

www,concepc¡on.cl

1.242i

5.1.- Suplemenlacitn del Presupuesto de lñgresos y Gastos de la l. Municipalided de CoñceOción
para el año 2017 por elvalor des 1.242.000.- de la siguiente forme:

IfEM AsIG SUBA 554 NGRESOS

o(c¡iat6FEi€¡!¡ctas coift rN"rEs
De OUa Eñídad6 Púbr os
0é lá Subi4.¡étari¿ de Dcerol o Re8ioñal y ¡lminiet:tirc
rnras rr¡ñlc/onda5 corleñres d¿ la SUBDERE

Compensac¡¿n Prcd¡os Er.nloeTránlo.€nci¿ Empree de A*o

O(P I¡AN''ERENt IA9 COR EÍII5

olras rÉnsferencias a S*¡or ft vado
TránLÉñc¡á Eñpr.s d. A5@ para pasoTrabái.¿oes

La Comisión de Hacienda aprueba por uñanirn¡dad la supleñentáción p{esupuesteria de lngresos y
Gestos de h L Municipalidad de Concepción para el año 2017, por lá suma de $1.242.000.-

Sr. Prosldeñte del Concejo MuÍ¡c¡p.l de Concepción, Dor Ákaro Ortiz Ver¡.

Se ofrece le palabra. fiene la palabra la Sra. Garcla.

Sra. concejala dé Mun¡c¡pal¡ded de Concepclón, Ooña Pat ¡c¡a Garcia irora.

Esta es una empresá privada y estos son fondos Subdere, en la com¡sión se eclaro, pero me paTece

extraño, ese €s el tema. Que la Subdere este dendo plata para los tr-¿bajadorcs que me álegro mucho
pero es una empresa privada.

Sr. Pre3ldente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don ANa.o Ortiz Vera.

Estos recursos son los que se obtuvieron luego de varas movilizaciones en todo el país de los
trabajadores de les empresás recolectoras de residuos dom¡cillarios, no es que el municipio allá

sol¡citado estos recursos pára p¿gar a la empresá privada, este es un acuerdo que todos los
municip¡os que tienen este servicLo externalLzado, son recursos que llegan producto de las

movilizac¡ones de los taabaiadores,
En votación quienes estén en contra, se abstengan?, I votos a favor.

acuERDo N'23§-2017CE

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCóN. en su Sesrón Extraordiñaria N" 5 del dfa de hovl lo

tratado en la Coa¡isión de Hacienda N" 19 de fecha O'1 de iunio del presente, lo nformado por la

SUBDERE; orden de lnqreso§ No 5624250 del 29 de mayo de 2017; en atenc¡ón á lo dispuesto eñ los

articulos 65 y 79 de la aey No 18.695, Orgáñica Constituc¡onal de l\¡!¡nicipalidades, adoptó el siguieñte

6
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CTC IXAI{s'EREÑCIAS CORRIE^ITES

D€ Or.a Eñlrdad6 P¡ibrios
o€ ¿ su b$ oet¿la d e Des¡ ro o Res ionát y admi¡irrarivo
Ot.asI/anlereñci.eCorient€rde a SUBDERE

comp€ne.lóñ pÉdi6 ExentcfransrefÉxi¡ Eñpre dé a*o

Por o anteror se so icta aprobar:

Modificación Presupuestaria de Gastos de lá l. Munic¡palidad de Concepción para elaño 2017, por la
suma de 5240.000.000.-, de la siguiente manera:

N4ediante Ord. N' 801 del 0'1.06.T 7, el Dúector de Planifcación lnforma que corresponde cáncelar por
el ltem de subvencióñ, el aporle a las empresas de aseo. Cuyo monto es S241.241.625.-, por otra
parte, quedan algunas subveñciones pendientes que serán presen¡adas al Concejo Municipal
próxirname¡te y que suman akededor de S40.000.000.-. El Saldo en la cuentá de Subvenciones es
de S204.612.023.-

Por lo anterior, se requiere hacer modlficacióñ presupuestarja deL Item 24.01.999.482 Compensacón
Pred¡os Exentos-Transferencia Empresa de Aseo' por $240.000.000 -, lo que será fiñanciado por el
Item Subvenciones por la sumé de S160 000.000.- y la diferencia se puede financiar de las
preobliqacDnes delaño 2016, cuyos saldos no serán ocupados.

OO TTANSFEREI{CIA§ CORRI€I'¡Í E5

OlÉ5 
_r¡ñle.€mia 

ál Sdo. P.6dó
Iranlerencla Empresá de Aséo para Pago Trábalado¡.! nlz

El prcsente Acuerclo lue_adoptado con ol voto lavorable .!el Presklento dél Concejo Munic¡pat
de Concepc¡ón, señot Alvaio Ortiz Vera y de los Concejales seño¡es, Héctot Muñoz Uibe,
Jehne Monjes Feríes, Emlllo Annstrong Delpln, Chr¡st¡an Paulsén Espejo-Pando, Joaqu¡n
Egulluz Henera, Boris Negrete Canales, Alex lturra Jara, Patricía Aarcia Moñ, Rlcardo Trostet

Sr. Secretario Mun¡cipald6 Coñcepción (S), Don Carlos lvlarlañjelSánchez.

5 2.- l,4od¡fcáción Presupuestaria de Gastos de la I Municipalidad de Concepción para etaño 2017

Además de le suplementación presupuestara y con el fin de poder dar cump imiento a lo establecido
en Resotucióñ N" 69 de la Subdere es necesaro realizar modifcación presupueslaria de gastos.

C X P GASÍOS Ef{ PERSONAL

o(P aar{E§ Y sERvro06 DE @NsUMO
Mañtcñ'm ¿ñlo y R€p¡raóones

oüd 6.ros eñ aieñ6 Y stfr'. os dé c.ñrum
c )( P IxÁxsFEnENcraS coiilENTES

otra Tra¡sf.renclás a sedor Privádó

Reposición Cubiéná, cáMlci¡., ACU8 tluü¡s Ed L¡ Pó^3da

Plñrur¡Edifi.ioNcr¡sN' 11¿

condrucc ón Rei. Pcr merÉ H.rmano! CáfleEs
lu¡r. de vednos Réñodelác ón Pa @i

c x P ADqu|srclor{ Dt Acllvo§ No FrNAI'lclERos

c r P l rlA¡vls 0c lr¡vERsbN

apons a Pro€r Pavlñenbcón Padi.ip¿t¡v¿

Proy M€roramv Nlbil tsp¡.tot Públko!
RepaE Espa.io de cullurá E!c. Rep arSenlna

s€deso.ialc.D. o N sgiñ5

302

1.300.-

I

APRUEBA SUPLEMENÍACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I,
IIIUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, POR INGRESOS EFECTIVOS, POR VALóC iOiAL DE $
1242-OOO., OE LA SIGUIENTE MANERA:
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A cont¡ñueción, se preserta el comportamiento presupuestaro alOt.06..j7

s

PÉstádone d¿ Progr¿ros A.t

Mañr, Rcp e lnnáh.ónes

sétoi.ió6 de ProdEclóñ v

Ga5tG de Reprcsenlá. ón,

Re9os.CuH.e, cá.al€,B¡l¡a¡r
aEU6 L uvi.s Ld La po^.dá
piñruÉ rdfi.ó HéÉsN'1r4

cúsrrució. Reit Péñerrál

29.03

Junb de v<re5 Reñod.reróñ

Repar{ión EsPá.o culrur¡

OtÉs i66lerenci6 al s«tor priEdo
fÉ^rr.rend¡ Eñpres¡d€ Ase pac pa¡o Tráb¡jnorcs

La Comisión de Hácienda aprueba por unanimidad la modifcación presupuestaria de Gastos de la I

I\,,lun cipalidad de Concepción para elaño 20'17, por la suma de S240.000.000._

c X' IRAN5FERENCIA CORRIENTES

Sr. Presidente delConc€¡o Munic¡palde coñcepclón, Oon Átuaro Orth Vera

En votación quienes estéñ en contra, se abstengan? I votos a favor-

acuERDO No 24-5-2017- CE

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en s! Sesión Efúaordinaria No 5 del dia de hovi lo

tratado en la Comisión de Hacienda N" 19 de lecha 0'1 de junio del preseñtel lo infor'nado por el

óiáctór de Planificación en la Comisión de Hácienda señálada; en átención a lo dispuesto en los

articulos 65 y 79 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades adoptó elsiguienle

Acuerdo:

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I' MUNICIPALIDAD DE

CbñóepCroñ pARA EL Año 2016 PoR LA su¡rA oE s240 000.000.- DE LA slGUlENrE
[¡ANERA:

s

ol

19t4¿2.910- 89.014090.-
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C X PTRANSFERENC¡ACORRILNTIS

CIP AEXES Y 5ERVICIG DE 

'OltsUMOMánteñiñieñto y R.o¿r¿cio^er

0116G¿rosen Bietus y s.ryic¡6 de conamo
cx P ÍRA|üFER8'|C¡A! @niEmEs

OtEs TÉ¡eterencias al s¿dor p/i¿do
Repori.ió¡ cubietu, crñ¡rctr5,ASúas Úuv¿5 Ed. L. po¡rádá
P ñturá rdificio Heras N.114
Cohstrur.idn R€ja pe¡mer. s.rmanos Car.ra§
lunb deVécinos Reñod.Jcion pálGvi

c x P amu§tcroñ DE ac¡Mot i¡o FtNArvctERos

c x , tNrc¡aTlvÁS Da TNVERSb|¡

apodes ¿ Pro€r. P*iñéñr¿. ó¡ par¡lciÉtiw

Proy. M€loráñ y sabi . rer..los púbh.o<
Repará. tsp.cio deCunu6 rsc. ¡c0 Ars€nl¡na

211

2¡0.000.-

OÍásrraEf€r¿n.És¿t Scctor priv¡do
f/añLrú.i¿ Empfesa de a*o Pará pasóffab.r.dor6

Sr. Presldente del Concejo Mun¡c¡palde Concspcióñ, Don Álvaro Ort¡zVera.

En votáción quieñes estén en contrá, se abstengan?, 8 votos a favo¡

acuERDo N. 25-5-2017- CE

El presente Acuerdo fue.adoptacto con el voto ¡avotabte det pres¡dante ctet Concejo Munic¡pat
de.Coñcepc¡ón,_señot Á¡varo Oñ¡z Veñ y de los Concejates señores, Hécto¡ ¡i;ñoz tlñbe,
Jaime Monjes Fa¡¡as, Joequín Egu¡tuz Harrera, Chrtstian pautsen Espejo-pancto, Atéx hurra
Jara, Boris Neg¡ete Canalés, Patr¡cía carc¡a Mora, Rtcado Tróstel prcvos¡e.

Sr. Secreta o lvlunlc¡pel de Concepción (S), Oon Carlos Már¡anjetsánchez.

'1.3.- Aprobar Trañsferencia de Recursos á la empresa Servitrans Servicios de Limpieza Urbana S.A.,
por la suma de 3180 931.219 - y el pago de los recursos a los Trabajadores de Diñens¡ón S A., por te
suma de S60 310 406 -

La Cornisi{rn de Hacienda aprueba por unañimidad la transfereñcia de Recursos a la empresa
SERVITRANS Servicios de Limpieza Urbana S.A. por la sumá de 5180.931.219 - y et pago de tos
recursos a los trabajadores de los rneses de enero á rirar¿o de 2017, de la empresa Dimeñs¡ón S.A,
por la suma de 560.310.406.-

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN, en su Sesióñ Extraordinaria N'5 del dia de hoyi lo
tratado en lá Comisón de Hacienda No 19 de fecha 1 de iun¡o del presente; lo ¡nfomado FDr la
SUBDERE: orden de iñgresos No 5624250 del25 de mayo del20'17; en atención a lo dispuesto en los
articulos 65 y 79 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de l\¡unicipalidades, adoptó el siguiente
Acuerdo:

APRUEBA TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA EIVPRESA SERVITRANS SERVICIOS DE
LIÍ\'PIEZA URBANA S A, POR LA SUN4A OE $180 931,219,. Y EL PAGO DE LOS RECURSOS A
LOS TRABAJADORES DE LOS I\,1ESES DE ENERO A I¡ARZO DEL 2017, DE LA EIVPRESA
DIMENSIÓN S.A. POR LA SI,J¡¡A DE S60,31O 406,.

El piesente Acuetclo lue.acloptado con el voto lavohblé clel Pres¡clente clel Conceio Municipal
de Concepcíón, seño¡ Alvaro Odiz Vera y d. ,os ConceJ'ales señores, Héclor Muñoz Unbe,

07

12

9
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+i¡ne_Mgnjgs Fafias, Joaquin Egu¡tuz Henera, Chtist)an pautsen Espejolpancto, Atex ttu.raJañ, Bo¡is Negre¡e Canales, patrtcia Garc¡a Mora, Ric¿rdo Tróstel p;;;;í;_ '

Sr. Secretarlo Munactpal de Concepción (S), Don Ca os niartanjel Sánchez.

2.- Of¡cio Ord- N' 784 del 31.05.17. Director de ptanificación. Modificac¡ón presupuestaria.

Ei oirector de Pran¡f¡cáción informa que ra oireccón de Aseo y omato esta soricitañdo rnanciaraiento
pára la limpieza de fosas sépticás de varios sectores de b aomuna por un valor de S25.OO0 OOO._.
Dado que el financiemiento se hece á través det item 22.08.999.009 y que no cueñte con et satdo
sulciente se propoñe financiar con Preob igaciones detaño 2016, Dor la suma de 512.929.233 -.

El S¿ldo faltante para financiar los 525.OOO.OOO.-, es decir, tos $12_071.000.- pueden obtenerse det
ítem 22.08.003.002 l\,lantencióñ A. Verdes Estadio y Gimnas¡o l\,,tuntcipal,,, donde et presupueslo
vigente es rñayora los contratos y obligacones pa-a él año 2017 _

Por lo a¡terior, se solicita aprobar:

Modiicación Presupuestaria de Gastos de lá l. MunÉapat¡dad de Concepción para et año 2017, por tá
suma de S12.781.000.- de la sguiente m¿re.a:

www.concepcion.cl

2l

29

Mátérl¡ er de LJso o Consumo
M¿ñr.n ñlentoy Repar& on.3
c x P aDQUrgOOr{ Or 

^CnVOS 
M' FtñArEEiOs

366.-

!.30L

cx r srEr{Es Y §rRvroosDE coNsuMo
]?J¿K

A cont¡nuación, se presenta el comporta mienlo presupuestario al 30.05.17

22,O4.4t2

29 04

29 05.002

22.06.@2-00
3

22.08.999.00
9

31.930.000.,Repuestos ,y acc€§orlos perá

Ma¡ten¡mieñto y Repára.ióñet

Maquinaria5 Y Equipos P¿É la

Le Comisión de Háciende aprueba por unanimidad la modificación presupuestaria de Gastos de la I

Municrpaldad de Concepción para el año 2017, por la suma de S12.781.000.-

Sr. Presidente del Concojo Muñ¡c¡palde ConcePc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera'

Unánime eñ á comisión, se ofrece la palabre. En votación quienes estén en contra, se abstengan?, I

2.635000.-21.398910

15.035.699. 23.683.269 2.144_012.-OÍos Máte.i¡lé' Repúestos y

l6 587.516.22.04.013 !.592.496 '

255.301,-

1.73r.m4,,22.04.015 P.odudos Agropecuarios Y

5.¿06.259.Productos Elaborados de Cuero

Manrenimiento y Rep. C¿ñió. 5 731.ü10.'

25.174.990.

18.8t7.)11 2l858,33941.152.000.'

79 148.000,

Otrd Setoi.ios Genera lc5

134.371.-

15f6.426.

1i:)

3,165.534.-

27.487.000.. 14.Os9.sOO.- ll-644-492--

'. 061.\14
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acuERoo No 26_5_2017- CE

El CONCEJO MUNIC|PAL DE CONCEPC|óN, en su Sesióñ Extraordinaria No 5 det dia de hoyi et
gficio l.l'784 dei 31 de mayo de 2017 det Secretario Comunát de pt¿nfic¿ció;i O traüoo en la
Comisión de Hacienda N. Tg de fecha 1 deJun|o det presente en atención tt; oÁpr,esto en ¡os
artlculos 65 y 79 de la Ley N0 '18 695, Orgánica Const(ucion¿t de [Iunrcrpalidades, adopió et siguiente
Acuedo:

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA OE GASTOS DE LA I, MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2017, POR LA SUMA DE S12,781,000.

Lr.M asrc 5!B suBr G6fos
C¡P BIENES Y S€F!1CIOS OE COI{SI/MO
M¡rerial6 d€ U5o o CoGUm
Mañi€ñimiefr o y Répá.aioms
c x p aDqu6Eroi¡ oE aorvot ño FtxaitoERo§

!.4

cx P BTENESYSanVTtOSDE COi'TSUMO

El presente Acuedo fue.adoptaclo con el vofo lavoÍeble del Prcslclente clel Concejo Muntctpal
de Concepclón, señor Alvaro Orllz Vera y de los Concelales señores, Héctor Muñoz Uribe,
Jalñe Monjés Farías, Joaquin Egu¡la HeffeÉ, Chtistlan Paulsen Espejo-Panclo, Alex fturn
Jara, Bo¡¡s Neg¡ete Canales, Patricia Gerc¡a Moé, Ricatdo Tróstel PÍovoste,

Sr. Pres¡denté del Concejo Mun¡clpal de Concepc¡ón, Don ÁNaro Ortlz Vera.

Temiñáñlos comisón de hacienda, vamos al seguñdo punlo de la convocatorja Modiñcación lr¡etas
Dirección JurÍdica año 2017, esta la dhectorajurid cá.

Sra. Directora Juridlca de Concepción, Ooñá X¡ñena ToneJón Cantuada.

Buenos dfas señores concelales, lo qLre se está solicitando es bien sencillo, es ampllar e plazo p¿É
env¡ar la propuesta de borrador a las distintas un dades municipales y por otra parte reducir el plazo
de medida de la propuesia delinitivá al adminrsfador municipal par¿ que en tramitación la someta a
aprobación del concejo- Originalmente estaba para que se inlome a las unidades fecha 30 de máyo y
se propooe cambialo al 30 de junio y reducirlo del 30 de octubre que estaba originalmente al 30 de
septiembre, esta últ¡rña ñodilicación a propósilo de que la ordenanza debe estar publicada al 31 de
octubre, enlonces ahi estaríamos muy justos con los plazos para poder publicar y oficializalá. Y la
empliacón de los plazos par¿i ser eñviadá a Lás unidades es porqr.re se ha complicado lá modificáción,
son muchas ordenañzas qle hay pof refundrr. el obletivo de este PMG es que quedafe una sola
ordenanza actualizada resolviendo lodos los probemas que se presenten para su eplicáción hay
interpretaciones que de repente pueden ser en uno u otro sentido y también facilitarle a los usu¿rios
que cuando inqreseñ al portal de transparencia puedan lener visible una única ordenanza vigente y no
la muliiplicded qúe hoy dia existe, eso es señores concejales.

Sr. Pres¡donte delConcejo Mun¡clpalde Concepc¡ón, Don Alváro Ottiz Vera'

Se ofrece la palabra- En votación quienes estén en conÍa, se abstengan? 8 votos a favor

11

12.7!l¡ i
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ACUERDO N'27-5-20l7CE

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPOóN, en §! Ses¡ón Exfaordinaria N" 5 del dia de hov; el

ofcio N'417 del 30 de mayo de 2017 de la D¡rector¿ JurÍdicai Ley No 19.803 que establece
asignación de mejoramieñto ¿e h gestión rnunacipal; la Ley N"'18.695, Orgánicá Coñstitucional de

l\¡unicipel¡dades, adoptó el siguiénte Acuerdo: Acuerdo:

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE IVEJORAMIENTO DE LA GESTION MUNICIPAL

PIMGI,I 2017 EN RELACION A LOS PLAXOS EXISTENTES ESTIPULADOS A LA UNIDAD

DIRECCION JURIDICA,



_üú
qo.nGE[ctox
l:L ,\l] l]( ll]llll\]l]], ¡

www.concepcion.cl

ordenanr, Cobro De@hos
Mqnc¡pa és Refúóddá y

ro Ort¡z Ve

3G09 2017

PAL.

El presente Acuerdo lua acloptado con el voto favonble del Pres¡dénte clel Concejo Mun¡cipal
d6 Concepc¡ón, señot Atvaro Ortiz Vera y de tos Concajalos señores, Héctot Muñoz Ur¡be,
Jalme llonjas Farlas, Joaquln Egu¡luz Har¡era, Cht¡stian Paulsen Espejo-Pan<to, Alex nurra
Ja¡a, Paticle Gerc¡a Mon, Ricatdo Ttóstel Ptovoste.

Sr, Pres¡dente delconcejo Municipal de Conce

Hab¡éndose dado cumplirniento al decrelo de la
sesión, que tengan un buen fin de semana, muchas

ltt,

ÁLvARo
PRESID

VERA

L NCHEZ
SECREfARIO MU AL (S)
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